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stículo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, is-
3aleares y Canarias, á loa veinte dfas de au promul-
ón si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
techa la promulgación el día que termina la inaer-
de la ley en la Gaceta oficial.

st. 2.° La ignorencha de las leyes no excusa de su
plirniento.
it. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
lispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero ae 1905
sticulo 23. Las Corporaciones provinciales y ~-

dici palea abonaran, en primer término, al Notario 6 No-
4.— (ni()1 que autoricen las subastas, los derechos por ellos

engados y los suplementos adelantados por los mis-el. 	 deve
, así como los derechos de inserción de los anuncios2011

os perioditolín oficiales, cuidando de reintegrarse delea 1
atente, si lo hubiere, del importe total de los referi-ten
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuestodom
a regla 8.a del art. 8.°ea le

e4-e

Pesetaz remolí' 	 CÓRDOBA Peaetaa

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir id Jele
político respectivo, por cuyo conducto se pasarin 1 los
editores de loa mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mis estre-
cha responsabilidad, de conservar ios números de esta
BoerriN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. 11 del pliego que ha servido de batié'para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de ati publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimós de pe-
aerta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltoi ä 40 céntimos de peseta.
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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA
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Villa de( Río, Villariutiva def Dtique
\Tillanueva del Rey, Caigo servicio haril
debido cumplir dentad del mes de Octu-
bre próxlino paeticli,kie les previene que
de ato verificarle eit, el plazo. de -cinto
días, contados (bidé la publieáción de
esta circular, lee será impuesta a teclas y
cada4na de elláéalá M'alta reglan:141211a,
eón ` fa que desde luego quedan conmi-
nades.

,Górdoba 9 de Noviembre de 1914.—
Fi Adlinistrador cié Propiedades é
prieseci, Miguel de Giles y Ponce de
León.

PARTE OFICIAL

?residencia del Consejo de Ministros

J. M. el Hav Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

a Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
;e de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante s'alud
De igual beneficio disfrutan las demás
sonas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas u Noviembre 1914).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

gellaor•E3tEeprige

Negociado 2. C —Sanidad

Circular núm. 3 940
Habiendo desaparecido la viruela ovi-

a en el ganado lanar de las fincas (Mor-
'3juelos de Hordal>, del término de Vi-
llanueva del Duque, y «Andrés Pérez',
del término de Córdoba, he acordado de-
clarar la extinción de la mencionado epi-
moña en el ganado lanar de las referidas
locas y hacerlo público en este periódi-
to oficial para general conocimiento.

Córdoba 10 de Noviembre de 1914.
El Gobernador,

José Maestre Vera.

Circular núm. 3.926
El Alcalde de Nueva Carteya me co-

a, 6. alunice que en terrenos de las haciendas
le los Atanores y de Calderón, de aquel
16rolino, han sido encontradas por la

Guardia civil, sin dueño conocido, las ca-
ballerías siguientes:

Una mula de un año, pelo castaño os-
curo, alzada 1'32 metros, Iaierro anca de-
recha Fénix Agrícoa), señas particulares-
bragada en blanco la barriga, tabla iz-
quierda hierro confuso al parecer; y

Otra mala de quince meses, pelo cas-
taño , claro, hierro anca izquierda Fénix
Agrícola, alzada 1'32 metros, sin señas
particulares.

Lo que hago público en este periódico
oficial para general conocimiento; previ-
niendo que si dentro del plazo de veinte
días no se presenta el dueño 6 dueños
recoger dichas caballerías, se venderán
en pública subasta en el Ayuntamiento
de Nueva Carteya, según disponen los ar-
tículos 8 y 14 del Reglamento de 24 de
Abril de 1905.
- Córdoba 9 de Noviembre de 1914.

El Gobernador,
José Maestre Vera.

Administración de Propiedades
Impuestos

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular ILÚM 3.942
Impuestos sobre pagos.

Año 1914 —Tercer trimestre.
No habiendo remitido ä esta Adminis-

tración las , certificaciones del tercer tri-
mestre del año actual, las Alcaldías de
Blázquez, Bujalance, La Carlota, Castro
del Río, Doña Mencía, Dos TorresaEnci-
nas Reales, Fernán Núñez, Fuente la
Lancha, Fuente T6jar, Granjuela, Hino-
josa del Duque, Hornachuelos, Laque,
Montalbán, Monturque, Palenciana, Pe;.
dro Abad, Rute, Santaella, Valenzuela,

AYUNTAMIENTOS

AGUILAR
Núm. 3.948

Don Antonio Valdelomar Aguilar-Tablada, Al-
calde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad.
Hago saber: que accederle' pár el Ayun-

tamiento de mi presidencia' ‘41..iii`rIéria'a
en publica subasta del arbitrio estableci-

do sobre el uso bbligatorio de pesas y
medidas mayores, como ingreso del pre-
supuesto municipal, para el ejercicio de
1916, y aprobadas las condiciones que
han de servir de base ä las subastas res-
pectivas, se hacen públicos estos acuer-
dos, para que durante el plazo de diez
días puedan formularse contra los mis-
mos las reclamaciones que se estimen
justas.

Aguilar á 9 de Noviembre de 1914.—
Antonio Valdelornar.

LUQUE
Núm. 3.951

Don Eloy Jiménez Mediavilla, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que formado el padrón

de cédulas personales de este término
Municipal, para el pir6ximo año de 1915,
queda expuesto al público en la Secreta-
ría del Ayurdarniento, por término de
ocho días, a1 objeto de que puede ser
examinadó : Por los contribuyentes que lo
deseen y hagan contra el mismo las re-
clamaciones que crean procedentes.

Luque 9 .chk • Noviembre de 1914.—
Eloy Jiménez Mediavilla.

CONQUISTA
-Mitra 	 • • -

Don Francisco Muñoz Illescas, Alcalde cons-
titucional de est'a vela.

. 	Hago saber: q'tie terminado el padrón
de cédulas personales de esta iocalidad,
para el próximo ailo de 1915, queda ex-
puesto al público en la Secretaria de es-
teAyuntaz-niento . por térn2ino ,de ocho
días, á contar desde la publicación de es-
te edicto en el BoarriN OFICIAL de este
provircia, para que pueda' ser examina-
do por quien lo desee y aducirse iae . . re-
clamaciones que se consideren oportu-
nas.

Conquista 9 de Noviembre de 1914,—
Francisco Muñoz.
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Tesorería de Hacienda
DE LA PROVINCIA D31.943 E CÓRDOBA

Núm.
./11.2rvia..iacei0

Por el presente se hace saber: que la
Compañia Arrendataria de Contribucio-
nes de esta provincia, en uso de las fa- 3

cultades que le están conferidas, y á pro-
puesta de: Recaudador de la zona de Bae-
na, ha acordado nombrar auxiliar del
mismo á don Rafael Moreno Campos..

Lo que se hace público por medio de
este periódico oficial- para conocimiento-
de las autoridades y contribuyentes en
general.

Córdoba 10 de Noviembre de 1914a—
El Tesorero de Hacienda, Eduardo Mo/et.

Un mes. . , . . 3 	 Un mes. , . 	 . 4
Trimestre. . . . 8 25 Trimestre. 	 . , 1/
Seis meses. . . . 16 50 Seis meses. . . . 22 50
Un año, . . , , 83 	 Un año. . . . . 45

Número SNeitO, 40 eititIMOS do ¡Wad:

fie publIcs todos los d'as, intto los 10112140e.,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bormito dis-
pondrán que se fije an ejemplar- en el sitio de costum-
láre, donde permaneced hasta el recibo del ii6mero si-
guiente.
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Depositaria de fondos municipales de Fernán Núñez
Provincia de Córdoba
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Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	 6.688 35
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	 15.429 31

CARGO 	 22.117 66

Data por pagos verificados en igual trimestre 	 13.635 76

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 8.481 90

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

- -

INGRESOS
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

18.884 17

1.434 45
5.816 75

13.966 01

40...101 38

7.475 32
1.479 18
2.323 10

389 98
970 61
506 70
421 48

15.686 38
2.668 83

71
1.420 45

287 04

7.577 37

3
531 45
36 36

6.997 09

1ä.429 31

3.589 13
937 90
993 03
194 99
448 85
513 57
212 49

5.274 98
1.747 50

147 07
276 25

33.413 03 13.635 76
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i
Apruébase la distribución de fondos ! proceder de la elección de 1909;

, del mes de la fecha y el padrón de cé- t signó para desempeñar interinam(
dulas personales. 	 ; cargo de segundo Teniente de AlsNombrar comisionado para 'a presen- ' por haber sido nombrado Conceja]

a . tación de los mozos eta la Caja de Reciu- : rino por el Ilmo. Sr. Gobernador cTeerc:sear trirkae•Ert-re. cl.e• 1014 	 Núm. 34a4 ,• tas de Córdoba, al Secretario don Manuel ' Se acordó por la Corporación se
CUENTA del tercer trimestre del año de 1914, que rinde el Depositario que : Santarén Serena. 	 ' bren las sesiones ordinarias ä las oc

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, , 	 Sesión del día 10 	 la noche del sábado de cada semanä saber:
Se aprueba In anterior. 	 Sesión ordinaria del día 24
Se di6 lectura de la correspondencia y ; 	 Presidente, don Andrés Dueñas.Primera parte.-Cuenta de Caja

Se aprobó la cuenta del Representante ' Bolotines oficiales, acordändose
en la capital. 	 !- dé el cumplimiento debido.

Sesión del día 17 	 Se acuerda designar en tres comfi iones 	 Ser to;
Presidente, don Angel Esquinas Ca- ' permanentes en que ha de dividirse !a Adhe

brera. 	 a I 
Corporación, resultando:

anteio

Se aprueba la anterior. 	 ; 	 Primera comisión, Ilacientia.-•Dan Rincón.
Andrés Dueñas Molina, don Juan Ante. DeclaAcuérdase se cumplimenten las dispo- :

y 	 ssiciones contenidas en la correspondencia nio Gala y Gala don Pedro Esc uina es
y Boletines oficiales recibidos en la se- Barón. 	

i 

las

r mp drie cz

Apruébase fijar las calles que COal n

ih
mana. 	 Segunda comisión, Gobernación.--Dos

Pedro Esquinas Barón, don José Mohe- Exigir
prenden las tres secciones para designar ; dano Rueda y don Matías Esquinas y mienta d

; Esquinas. 	 Nomb.de los vecinos los Vocales que han de
Tercera comisión, Fomento.-D. Cán. llador deconstituir la Junta municipal.

Sesión extraordinaria del día 18

	

	
dido Gala Rincón, don Pablo Gala Esqui. con lsaegsir,
nas y don Demetrio Jara Molina,

287 04 	
Toma de posesión por los ex Conceja- 	 Sesión dei día 31 	 Presichles don Andrés Dueñas Molina, don Ma-

26,461 54 	
i 	 Presidente, don Andrés Dueñasa

lina. 	 S e pro
'

nuel Esquinas Barón, don Juan Antonio
Gala y Gala, don Cándido Gala Rincón 	

cumplimiento 

lina

Aprobada la anterior. 	 cian de I c3 	 y don Pedro Esquinas Barón, nombra-
dos por el señor Gobernador civil de. la> Que se dé el más exacto 	 municipal

1.965 90

	

	 á las comunicaciones y Boletines oficia. Secció,provincia, puesto qne fué anillada la pro-
5.853 11

	

	 les recibidos desde la semana anterior, Castillejo,clamación de Concejales hecha por la
Admitir la dimisión del Secretario don don Pedn

20.963 10 . Junta municipal del Censo electoral el
Manuel Santarén Serena, nombrando in- Secciór

' ; día 2 de Noviembre altimo por la Comí-
termo ä don Ignacio Cortés Serrano, el cía Moño;sifón provincial en sesión del 19 de Di- .

55.530 69 ciembre, ä fin de que cubran las vacantes ' que se hará cargo de la documenta ión. y don Ge,
' que dejan en este Ayuntamiento los se- r miento de emp;eadosa-

Acto seguido se procedió al non bra. quSineascBióur

11.064 45 flores Concejales don Angel Esquinas i
millo 	 do]2 . 417 08 , Cabrera, que ejercía el cargo de Alcalde; 	 Mes de Febrero

3.316 13 don José Torres Molina, el de Regidor 	 Sesión del día 7 	 Se,
58 	 Síndico97 Preside,

1.419 46 	
; don Lorenzo Esquinas Tocado, ; 	 Presidente, don Andrés Dueñas Mo-

el de Regidor Interventor; don Cándido 1 lina. 	 ka.1.020 27
633 97 Gala Rincón, el de Regidor primero, y 	 Se aprueba la anterior. 	 Se apro
» don Branlio Rueda Trujillo, el de 'Regi- 	 Se dió lectura á la correspondencia y Q

20.961 36 '1 dor segundo y Supente de Síndico. Pre- 1 Boletines oficiales, acordándose se le

1 	 i coureresspec

3.716 33 ! su 	 recibiddes indicados señores, á quienes co- ; dé exacto cumplimiento. 	 OS,
218 07

1.696 70 : rresponde continuar, se di6 lectura al ei r- Is 	 Se aprueba se ratifiquen los poder
, tículo 46 de ley Municipal, y acuérdase 1 los representantes del Ayuntamiento en,

47.048 79 cesen desde luego en sus respectivos car- ; Madrid y Córdoba.
! gos los señores Concejales indicados, - 	 Sesión del día 14

i
7 dando posesión dort Angel Esquinas Ca- 	 Presidente, don Andrés DueñasLa precedente cuenta' está conforme con lo que resulta de los libros de la De- ; brera, aunque le corresponde cesar, en 'in,.

positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta ; cumplimiento á lo ordenado por el Ilus-
general definitiva del ejercicio.

!' trisimo señor Gobernador civil, al ex , 	
Se aprueba ?a anterior.
Leidos los Boletines oficiales yEn Fernán Núñez á 30 de Septiembre de 1914.-El Depositario, José Pintos.. 	 Concejal don Andrés Dueñas Molina pa- :

; ra que lo reemplace, y éste fué dando ; 
rrespondencia, se acordó se ien preste

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES 	 e posesión á los demis 
señores Concejales ! cumplimiento debido.4

quedando constituido el Ayuntamiento' 	Se acordó se 
anuncie al público guar-

en la forma signienLe, 
en concepto de in- de la higiene posible en evitación deExaminada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de

los libros que están ä nuestro cargo.
' termos:

i fermedades.
• En Fernán Núñez á 30 de Septiembre de 1914.-El Regidor Interventor, Pedro ; 	 Alcalde-presidente, don Andrés Dale- 	 Ses 6n extraordinaria del día 18
López.-El Secretario, Martín Torres.-V.° B.°: El Alcalde, Francisco López,

BLAZQUEZ
Núm. 3.41

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante los meses
de Enero, Febrero, Marzo, Abril, Ma-
yo y Junio últimos, que forma el Se-
cre tarjo que suscribe cumpliendo Con
lo dispuesto en el artículo 109 de la
ley Muniaipal.

Mes de Enero
Sesión extraordinaria del día 1.°

Presidente, don Angel Esquinas Ca-
brera.

Boletines oficiales, acordando se les ; 	 Se aprueba la anterior.
preste el debido cumplimienaa, 	

a
Se di6 lectura á corresponden

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios.. 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Reintegros.

CARGO 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	

.,. 3 Policia urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes. 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción...
11 Imprevistos 	
12 Resaltas 	

DATA 	

I, ñas Molina.
1 	 I 	 Presidente, don Andrés Dueñas Mo;

Primer Teniente de Alcaide don Ma- I lina•
Acordar que se ealve la responsat ili-i nuel Esquinas Burón. 	 ;

Se aprobó la lista de electores compro- ' 	 Segundo Teniente de Alcalde, don 1
J

anisados para las elecciones de Senado- 	
dad de este Ayuntamiento de todos los

.	.. Cándido Gala Rincón.
res, y que se exponga al público por el 	

Regidor Síndico, don Juan Antonio ; actos que las anteriores Corporaciones se

plazo estab:ecido en la ,ey, y para ans G 	
i hayan podido cometer, bien sea  por la

Gala y Gaia.
efectos. 	

i administración de las mismas, confección
i 	 Regidor interventor, don Pedro Es- ; de documentos y reintegros, así como por

Sesión ordinaria del día 3 	 ; quinas Barón. 	 .: la apatía y abandono en la realiz/ción de

cobros y pagos, y que si resultaran r
iPresidente, don Angel Esquinas Ca- 1	 Regidores, don José Mohedano Rueda, !; 	 es-

brera.
g don Matías Esquinas y Esquinas, don i ponsabilidades al hacer entrega de la Ca-
1

Se aprueba la anterior. 	 Pablo Gala Esquinas y don Demetrio fa- ! ja los claveros anteriores se les exija has-
Acordar el pronto despacho de las co- ra Molina. 	 '74. ta el extremo de reintegrar ä los fondos

Xmunicaciones y lo ordenado en los Bo- 	 El ex Concejal don Cándido Gala Rin- ; municipales de cualquier desfalco que
letines oficiales. cón, aunque le corresponde cesar por ! pudiera resultar en virtud al escrito ore.

I
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ficiales se acta-o:da se les preste el de-
«lo currip.imiento.
Se tomó acuerdos de quintas.
Adherirse ä io acordado en la sesión

nterior el Concejal don Cándido Gala
1incón.
Declarar definitiva las listas de electo-

es de compromisarios, toda que no se
a presentado reclamación alguna contra
is mismas.
Exigir al Recaudador municipal la

uenta de su gestión.
Nombrar ä don José Avila Molina ta-

ador de los mozos del reemplazo actual,
3n la gratificación de .9e50 pesetas.

Sesión extraordinaria del día 26
Presidencia, don Andrée Dueñas Mo-

na.
Se procedió al sorteo para la designa-
6n de los Vocales asociados á la Junta
unicipat, resultando elegidos:
Sección primera.—Don José Cabezas
astillejo, don Víctor jara Calderón y
ni Pedro Torres Calderón.
Sección segunda.—Don Francisco Gar-
a Muñoz, don Jenaro Rueda Granados
don Gerónitno "Cubillo Ruiz.
Sección tercera.—Don Francisco Es-
)inas Burón, don Bartolomé Gala Mu-
do y don Antonio Caballero Gala.

Sesión ordinaria del día 28
Presidencia, don Andrés Dueñas Mo-
fa.
Se aprobó la anterior.
Que se dé el cumplimiento debido ä
correspondencia y Boletines oficiales
cibidos.

Mes de Marzo
efecto cuantas obras públicas crea condu-
centes y que sean de mayor urgencia.

Aprobar se le abone ä don Ignacio
Cortés Serrano 4G pesetas por los gastos
de elecciones de Diputados ä Cortes, y
ä don Juan José Gala Esquinas 20 pese-
tas por loe gastos de la función del Do-
mingo de Ramos, con cargo á los capita-
loa y artículos respectivos.

Sesión ordinaria del día 11
Presidente, don Andrés Dueñas Mo-

lina.
Se aprobó la anterior.
Leida la correspondencia y Boletines

oficiales recibidos desde la última se-
sión, se acuerda se preste ä los mismos
el debido cumplimiento.

Se le abone á don Fernando Torres
Calderón 40 pesetas importe de las p6'i-
zas suministradas al Ayuntamiento, con
cargo al capitule 1. 0 artículo 2.°, y ä don
Manuel de Castro Ruano 110 pesetas de
material de oficinas y correos, con cargo
al mismo capítulo y artículo.

Sesión ordinaria del día 18 	 >

Presidente, don Andrés Duelias Mo-
lina.

Aprobar ;a anterior.
Acordar se les preste cumplimiento á

i que hizo al abonar los intereses de bonos
del cupón, con cargo capítulo 9.° artícu-
lo 17.

Que pase 6 la comisión de Cuentas las
cuentas y presupuestos de los años 1907,
1908 y 1909, que han sido censuradas

1 por el señor Regidor Síndico.
! 	 (Concluirá.)

1

	

SANTAELLA
i 	 Núm. 3.916

l

Don Juan Rivilla Gutiérrez, Alcalde-presidente
del Ayuntamiento de esta villa.

i 	 Hago saber: que terminado en borra-
!dor el repartimiento de la contribución
i urbana de este término municipal, pari

el próximo año de 1915, queda de ma-i
n nifiesto en esta Secretaría municipal, porI

1 
término de ocho días, donde podrán exa-
minarlo los contribuyentes y aducir las
reclamaciones á que se crean con de-

la Gobernación fecha 21 de Marzo últi- red"-
Santaella 7 de Noviembre de 1914.—

1 
Juan Rivilla.

P tiT ENNüTn aE. 3.G94E6NII,

Año de 1914.—Mes de Noviembre
Presupuesto de gastos

I Distribución de fondos por capítulos
que, para satisfacer las obligaciones de
dicho mes y anteriores, acuerda este Mu-
nicipio conforme ä lo que sobre el parti-
cular previenen las disposiciones vigen-Presidente, don Andrés Dueñas Mo

lina. 	
Capítulo 1.°—Gastos del Ayuntamie-Se di6 conocimiento de que en el di a to,,

anterior se había hecho entrega por lo 	
Capítulo 2.°—Policía de seguridad, pe-cuentadantes salientes la cantidad de pe- i setas 83574.

setas 2.06977 que habisn dejado de en - 	 Capítulo 3.°—Policía urbana y rural,
tregar en el arqueo extraordinario de 20 2.324'84 pesetas.
de Febrero último. 	

Capitulo 4.°—Instrucción pública, pe-
Se acordó se dé conocimiento ä la Sec" setas 2.950'73.

ción provincial. 	
Capítulo 5.°—Beneficencia, 1.568'81

Mes de Mayo 	 pesetas.
Pósito 	 Capitulo 6. 0 —Obras públicas, 1.680'43

Sesión extraordinaria del día 1.0 	 pesetas.
Capítulo 7.°—Corrección pública, pe.Se dió cuenta por el señor Presidente

setas 266'31.don Andrés Dueñas Molina, de que el
balance del día anterior arrojaba una
existencia de 3.404'36 pesetas, por ai íos
señores Concejales tenían ä bien acordar
se preste ä loa vecinos que lo soliciten.

Se aprobó por la Corporación, así co-
mo que se anunciara por pregones y
edictos.

Sesión ordinaria del día 2

na.

y co-

Jcz1i.c3t-tc)

Núm. 3.944
Don Joaquín Vega de la Torre, Recaudador del

arbitrio sobre carnes de esta capital.

Hago saber: que la cobranza volunta-
ria del cuarto trimestre de los conciertos
del extrarradio de este término, queda
abierta desde el día de la fecha al treinta
del corriente mea, en las oficinas del

del mes de la fecha.

lina,
Se acordó la distribución de fondos

Se abone a! Banco de España 31'75

Presidencia, don Andrés Dueñas Mo-

Joaquín Vega.

que sea dicho plazo incurrirán los moro-
sos en el apremio que la ley determina.

arriendo, García Lovera, 5; transcurrido

Córdoba 6 de Noviembre de 1914.—

pesetas para compensar los descuentos

se de. sentado por los señores Concejales, y por
!nte el cuyo motivo se citó ä la presente sesión.
caldei Admitir la dimisión del Secretario in-

i nte- terino y ombrar á don Manuel de Cas-

jai!. 	 tro Roano.
cele. 	 Nombrar oficial de Secretaria ä don

:ho de Ignacio Cortes Serrano. 	 1
ia.

	

	 Sesión ordinaria del día 21
Presidente, don Andrés Dueñas Mo-

ma.
Se aprobó la anterior.
Leida la correspondencia y Boletines

1

Dada lectura ä la correspondencia y
Boletines oficiales, se acordó se lea
preste el debido cumplimiento.

Sesión ordinaria del día 28
n.Presidencia, don Andrés Dueñas Mo-li

Se acuerda que por la comisión de
Cuentas y Presupuestos se practique una
liquidación de los ejercicios de 1912 y
y 1913, ä fin de conocer la existencia en
caja, para lo cual se formará el oportuno
expediente, en virtud al arqueo extraor-
dinario para la entrega de la caja muni-
cipal de los cuentadantes salientes ä los
entrantes en 16 del corriente, así como
también que se reclame a los Recauda-
dores del Municipio presenten las cuera
tas del tiempo de su gestión, para su
censura.

Se dió cuenta por el señor Presidente
de que se había hecho cargo del metálico
existente en la caja del Pósito, para lo
cual se había hecho inventario de los do-
cumentos referentes al mismo, por los
que se determinaba su capital.

Se dió lectura del inventario y acta de
arqueo, acordando se inscriba en este ac-
ta y se dé conocimiento al señor Jefe de
la Sección provincial que de las 3.354'32
pesetas que debían existir, solo aparecen

t y entregan 1.284'55 pesetas, para que
con vista de ello ordene ä la Corpora-
ción el procedimiento que ha de in-
coarse.

Se transcribió el acta de entrega.

Mes de Abril
Sesión ordinaria del día 4

Presidente, don Andrés Dueñas Mo-
lina.

Aprobar la anterior.
Que se les preste el debido cumpli-

miento á la corresponde rcia y Boletines
oficiales.

Se hizo la distribución de fondos del
mes de la fecha.

4 Autorizar al señor Presidente lleve

Sesión ordinaria del día 7
Presidencia, don Andrés Dueñas Mo-
a.
Se aprueba la anterior.
Se di6 lectura de la correspondencia y
detines oficiales, acordando que se les
este el cumplimiento debido.
Se ocupó de asuntos de quintas.
Se aprobó el estado de distribución de
ndos del mes de la fecha.

Sesión ordinarla del día 14
Presidencia, don Andrés Dueñas Mo-
le.

Se aprobó la anterior.
Que se le preste el debido cumpli-
iento ä los Boletines oficiales y co-

espondencia recibida desde la última
sión.
Se nombró ä los señores Alcalde y

, eretario para que pasen 6 la capital
evacuar en las oficinas provinciales
untos de interés para el Ayuntamien-
l > abonándolee los gastos de viaje con
reo al capitulo de imprevistos.

Sesión ordinaria del día 21
Presidencia, don Andrés Dueñas
na,

Se aprueba la anterior.

Mo-
3

los Boletines ofioiales y corresponden-
cia recibida desde la anterior.

Nombrar ä don Pablo Gala Esquinas
para comisionado ante la Comisión mix-
ta de Reclutamiento, abonindosele 40
pesetas por gastos de viaje, con cargo 6
su respectivo capítulo y artículo.

Se abone 4 don Fernando'Jorres Cal-
derón 25 pesetas por papel sellado y
timbres de !a documentación de quintas,
y 23'75 pesetas ä don Antonio Pe yón por
impresos para /a misma.

Sesión ordinaria del día 25
; 	 Presidente, don Andrés Dueñas Mo-

lina.
Se aprueba la anterior.
Que ä los Boletines oficiales y co-

; rresponclencia recibida se les preste el
delaido cumplimiento.

Pósito 	 Leida la Real orden del Ministerio de
Sesión extraordinaria del día 30

Presidencia, don Andrés Dueñas Mo- t

linee 	 i accesorios para el cumplimiento de la
mo, se acordó se adquiera microscopio y

misma, nombrando Inspector de carnes
; ä don Diego del Pozo Izquierdo, con el

sueldo anual de 90 pesetas.
Aprobar la cuenta del apoderado en la

capital, y se le abone ä don Ignacio Cor-
tés Serrano 49 pesetas de material de ofi-
cina.

Pósito

Sesión extraordinaria del día 27

rrespondencia recibidos desde la ante-
rior, se acuerda se les preste el debido
cumplimiento.

Presidencia, don Andrés Dueñas Mo- 	 Total, 36.504'64 pesetas.
Puente Genil ä tres de Noviembre de

Se aprueba la anterior.
Leídos los Boleti •• mil novecientos catorce.—E1 Alcalde,

Wenceslao Aguilar.—E1 Contador, Cris-
tóbal Aguilar.

Capítulo 8.'—Monte.

Capítulo 9.°--Cargas y contingente
provincial, 13.428 1 23 pesetas.

Capítulo 10.—Obras de nueva cons-
trucción, 58333 pesetas.

Capítulo 11, —Imprevistos, 416'66 pe-
. setas.

Capitulo 12.—Resultas, 10.000 pese-
tas. 	 •

Rectificación de acuerdos de quintas.
Que habiéndose recibido el reparto de

• consumos se nombrara persona para su
, recaudación, toda vez que se le admitía

la dimisión al Recaudador actual don Al-
fredo Fernández-Villalón Murila); acuér-
dese la vez cese como auxiliar de Se-
cretaría don Ignacio Cortés Serrano, por
haberse agotado el capitulo de imprevis-
tos.

Sesión ordinaria del día 9

Ministerio de Cultura 2024
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JUZGADOS

MONTILLA
Núm. 3.896

Don Manuel Fernández y Lasso de la Vega,

Juez de primera instancia de esta ciudad.

Hago saber: que en este Juzgado se
instruye expediente á instancia de doña
Amalia Lazara Tenaz, para inscribir en
el Registro de la propiedod de este dis-
trito el dominio pleno de la casa número
sesenta y cinco de la calle Santa Brígida,
de esta población, cuya casa le pertenece
por haberla comprado de José y Joaquín
Conde Sánchez; Juana León Gómez y
Teresa Carrasco Mat tínez; de Francisca
Sánchez Alferez; Vicenta, Carmen, Da-
miana y Francisco Solano Ruz é Hidal-
go; Francisco y Leonardo Ruiz Cuenca, y
de Francisco y Manuela Casado Ruiz. En
cuyo expediente, y por término de cien-
to ochenta días, se ha mandado citar a
las personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción de dominio que
sa pretende, y ä las desconocidas que
puedan tener cualquier derecho real, pa-
ra que comparezcan ä alegar su derecho
si quieren, dentro de dicho término.

Dado en Mantilla á treinta de Octubre
de mil novecientos catorce,--Manuel Las-
so.—El Secretario, Andrés de Castro.

CASTRO DEL RIO
Núm. 3.936

Don Eduardo Iglesias Portal, Juez de primera

instancia de este partido.

Por el presente hago saber; tajne ante
el Secretario que refrenda se in's&liYe ex-
pediente á instancia de Francisco Muñoz
Serrano, vecino de Espejo, para justificar
su dominio sobre una casa nimero dieci-
nueve de la calle Santo Domingo, de di-
chi Villa de Espejo; que linda por la de-
recha entrando con otra de Joaquín Jura-
dd'Gli* rdtí; poi la izquierda la de Antonio
Santos Costanilla, y por la espalda con el
nainpo, á donde'tiene puerta falsa.

Por providencia de hoy, diciada en di-
cho expediente, se ha mandado convocar
por Medio de edictos, que se fijarán en
los lugares de constumbre de la villa de
Espejo y se publicarán por tres veces
consecutivas en él BoareriN OFICIAL de la

ä los herederos de don Fer-
nando Herrero y Venero, por el derechos
de un capital de censo de veinticinco pe-
setas que grava dicha casa, y .á las demás
personas ignoradas a quienes liuda per-
judicar la inscripción solicitada, para que
dentro del término de ciento ochenta dfas,
á contar desde la fecha de dicha provi-
dencia, comparezcan ä alegar lo que ä su
derecho convenga; en cumplimiento de
lo cual se expide este segundo edicto.

Dado en' Castro del Río á cinco de No-
viembre de mil novecientos catorce.—
Eduardo Iglesias. —Por mandado de su
serioria, José Delgado.

Núm. 3.937
Don Eduardo Iglesias Portal, Juez de primera

instancia de este partido.

Por el presente hago saber: que ante'
el Secretario que refrenda se instruye ex-
pediente ä instancia de Antonio Muñoz
Ambrosio, de esta vecinclad,apara justi-
ficar su dominio sobre una suerte de tie-
rra, de cabida de una fanega, partido de
la Cafiadi.la, de este término; que linda
por Levante con tierras de los .herederos
de Joaquín Pérez; por el Sur con las de

Antonio de Rivas; por dl Norte otras de
Juan Millar', y por el Poniente con la de
Alonso Arjona y Herrera.

Por providencia de hoy, dictada en di-
cho expediente, se ha mandado convocar
por medio de edictos, que se fijarán en
los lugares de costumbre de esta villa y
Se publicarán por tres veces consecutivas
en el BoarrIN Oncliar., de la provincia, ä
las personas ignoradas á quienes pueda
perjudicar la inscripción solicitada, para
que dentro del término de ciento ochen-
ta días, ä contar desde la fecha de dicha
providencia, comparezcan á alegar lo que
á su derecho convengan; en cumplimien-
to de lo cual se expide este segundo
edicto.

Dado en Castro del Rio á cinco de No-
aiembre de mil novecientos catorce.—
Eduardo Iglesias.—Por mandado de su
señoría, José Detgadh.

POZOBL ANCCY
Núm. 3.958

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de pri-

mera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente, primer edicto, hago
saber: que en este de mi cargo y ante el
Secretario que refrenda se instruye expe-
diente á instancia de doña 'eenancia Fer-
nández Rojos, don José y doña Ana Ma-
ría Ruiz Fernández, de estos vecinos, en
el que solicitan se declare el dominio
su favor de las fincas siguientes:

Una casa sita en esta villa, marcada
con el número 14 antiguo y el 16 mo-
derno en la calle Empedrada, hoy Fer-
nández Franco, dä frente á otra de los
herederos de María Paula Pecfrajas; por
la' derecha de su entrada linda con otra
de viuda de Juan Cabrera; por la izquier-
da con la de Andrés Sánchez, hoy sus
herederos •, por el fondo con patios de
estas casas y de las 'dé Alfonso Muñoz,
Francisco y Alfonsd ̀Fernández Calero;
formada sobre un área de mil treinta va-
ras cuadradas; se encuentra libre de car-
gas, y su valor es el de dos mil setecien-
tas sesenta pesetas; esta finca la hered6
la doña Venancia Fétraride Rojas de su
padre don Juan Fernández, viniendo en
posesión de ella desde el mes de Septiem-
bre de mil novecientos trece.

Un cercado nombrado de la Era, si-
tuado en los callejones de la Virgen de
Luna, de tres fanegas y cuatro celemi-
nes de cabida, equivalentes á dos hec-
táreas, catorce áreas y sesenta y cinco
centiáreas; que linda al Norte con calle-
jón de la Virgen de Luna; al Sur con ca-
llejón de la Morra; al Este con cercado
de don Antonio Caí -niel°, y al Oeste con
egido del arroyo Hondo.

Y otro cercado nombrado de los Por-
tones, al sitio de las Minillas, de tres fa-
negas y ocho celemines, equivalentes á
dos hectáreas, treinta y seis áreas y once
centiáreas; que linda at Norte con calle-
jón de la Morra; al Sur con callejón de
las Minillas; al Este con cercado de doña
Toaquina Feraändez, y por el Oeste con
callejones de la Morra y de las Minillas;
cuyas fincas las adquirieron el don José
y doña Ana María Ruiz Fernández por
herencia de su abuelo don Juan Fernán-
dez, viniendo en posesión de ellas desde
el mes de Septiembre de mil novecientos
trece. be las expresadas fincas carecen
los solicitantes de título inscripto en el
Registro de la propiedad por no haber
formalizado en tiempo la trasmisión del

dominio. En cuyo expediente, ep r pa-
videncia fecha veintiseis del acfì, entre
otras diligencias, he acordado convocar á
las personas ignoradas á quienes puedan
perjudicar las inscripciones de dominio
solicitadas por medio de edictos, que se
fijarán en los sitios publicos de esta villa
y se insertaran tres veces, en el término
de diento ochenta dfas, e n el BOLET1N OFI-

CIAL de esta provincia, ä fin de que com-
parezcan si quisieren á usar de su de-
recho.

Dado en Pozoblanco a veintiocho de
Octubre de mil novecientos catorce.—
Santiago Aparicio.—P. S. M., El Oficial
Habilitado, Juan de Juliän.

FUENTE OBEJ UNA
Núm. 3.892

Don Eduardo Pérez del Río, Juez de instruc-

ción de este partido.

Por el presente edicto ruego y encargo
á todas las autoridades, tanto civiles co-
mo militares y demás individuos de la
policia judicial, procedan á la busca y
ocupación de las prendas que se reseña-
rán, sustraidas ä Antonio Fernández Ba-
rrero, de su domicilio en las casas de San
Juan, extramuros de Pueblonuevo del Te-
rrible, el día veinticuatro del pasado Oc-

1
 tubre, y de ser habidas iaa pongan ä dis-

pOsición de este Juzgado con las personas
tenedoras si no acreditan sn legítima ad-
quisiCión.

Dado en Fuente Obej una á dos de No-
viembre de mil novecientos catorce.—
Eduardo Pérez del Río.—El Secretario,
Manuel Pérez.

Prendas suslraidas
Tres camisas de hombre, una de fra-

nela a cuadros Y dos de percal á listas en
negro.

Dos idem de niño, de la misma tela y
color.

Una sábana.
Taes veras tela fuerte á cuadros azules

Cuatro idem idem franela á listas cea
lestes.

Dos pares de enaguas.
Un par botas hombre, color avellana.
Un traje completo de hombre, de pena

de canutillo color miel.

LUCENA
Núm. 3.859

Don José Ruiz de Alg n r y Pino; Abogado y Juez

municipal accidental de esta ciudad.

- llago saber: que en juicio verbal civil
seguido en este Juzgado por Juan Anto-
nio Ramírez Prieto, contra Juan Andrés,
Miguel y María dei Carmen Cuenca Sán-
chez, sobre cobro de pesetas, he acorda-
do por providencia de hoy se saque á
pública subasta, como de la propiedad de
los deudores, por término de veinte dias?
una casa marcada con ei número veinti-
siete moderno, sita en la calle Santiago,
con los linderos que constan del certifica-
do unido a los autos; consta de- trescien-
tas veinte varas cuadradas supercifiales,
equivalentes á doscientos veintitres me-
tros con cinco decímetros también cua-
drados; por el precio de mil cincuenta
pesetas; señalándose para el remate la
Sala Audiencia de este Juzgado, sita calle
Juan Jiménez Cuenca, número doce, el

" •día veiritiochb del próximo mes de No-
viembre y hora de las quince. Lo que se
hace saber al público para conocimiento
de los que quieran interesarse en la su-

basta, advirtiéndoles que no se admitirán
'posturas que no cubran las dos terceras
partes del justiprecio y sin que se con-

'. -Signe previamente el diez por ciento por
lo menos del valor de los bienes que sirve
de tipo para la subasta, y que los posta-

: res tendrán que conformarse con el cer-
tificado expedido por el señor Registra-
dor de la propiedad; sin que tengan de-
recho ä pedir mas títulos.

Dado en Lucena á catorce de Octubre
< de mil novecientos catorce.—José Ruiz

de Algar.—El Secretario, Miguel Aleß
rez de Sotomayor.

idministracion' de Justicia

Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no Pre-
sentarse los procesados que á continua-
ción se expresan, en el plazo que se
les fija, á contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose ä todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan ä la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
elos artículos 512 y 838 de la' ley de

Enjuiciamiento 466 criminal'', del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley

de Enjuiciamiento Militar de Marina,

Núm. 3.956

GALVEZ DURÁN AguSliti; cuyas
circunstancias y actual paradero se igno-
ra; domiciliado últimamente en Puente
Genil; procesado en causa por estafa;
comparecerá, en término de diez días,
apte el Juzgado de instrucción de Córdo-
ba, situado en la calle G6ngora, sin nú-
mero.—Córdoba á diez -de Noviembre de
mil novecientos catorce.—Mariano G. de
Andia.

Núm. 3.956

MARTIN MORALES Manuel, cuyas
demás circunstancias y actual paradero
se ignora; domiciliado últimamente eu
Puente Genil; procesado en causa por es-
tafa; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de
Córdoba, situado en lz calle Gangora, sin
núm ero.--Córdoba diez de Noviembre de
mil novecientos catorce,—Mariano G. de
-ni .

Andia.

Inapreson

En la imprenta de este perti-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremos

y Caftas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.

Imp. «La Opinión», Brautio Laportilla, 6,
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